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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N' 16-2018 de fecha 28 de agosto del año 2018

la propuesta de alcaldia para brindar apoyo a la Institución Educativa Inicial Ciudad Municipal Zona 9;y,

CONSIDEMNDO:

Que lo prevé el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú de 1993, las

provinciales y distritales, son órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica,

fnlmica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que, según lo denotado por el articulo
del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, erige
que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios
públicos locales y eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripc¡ón;

Que, sobre el particular, el Tribunal üonstitucional en el fundamento Vlll del Expediente N' 0053-2004-
AI/TC anota como un principio de Ia gestión municipal, el promover la adecuada prestación de los servicios
públicos locales y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; principio que para cumplir
su fin, requiere que el municipio no sólo brinde los servicios públicos, sino que al hacerlo procure la mayor
eficacia y continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el numeral 5 del articulo 82'de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que las

municipalidades en materia de educación tiene como función específica compartida con el gobierno nacional y

el regional, la de construir, equipar y mantener la infraestructura de los locales educativos de su jurisdicción de
acuerdo al PIan de Desarollo Regional concertado y al presupuesto que se les asigne;

Que, mediante el Proveido N' 303-2018-SGOPU-G0PI-MDCC el Sub Gerente de Obras Publicas
procede a informar sobre los materiales requeridos para el apoyo con cobertura de malla rashell, servicios

higiénicos y módulo prefabricado a favor de la lEl Ciudad Municipal Zona 09;

Que, a través del Informe Técnico N'417-2018-SGOPU-GoPl-MDCC el Sub Gerente mencionado en

el pánafo anterÍor señala que las necesidades de la institución educativa son una cobertura de malla rashell,

colocación de falso piso, servicios higiénicos, cerco perimétrico de albañilería y conexiones de agua y desague;

recomendado realizar un convenio de coooeración interinstitucional con Ia institución peticionante, en elcual la

municipalidad se comprometería a bridar el apoyo a todo costo y la institución educativa se ocuparia del

manten¡miento y cuidado de la infraestructura;

Que, con el Informe Técnico N' 386-2018-ACMA-G0P|-MDCC el Gerente de Obras Públicas e

Infraestructura en igual sentido propone se suscriba un instrumento de cooperación haciendo notar que la

ejecución de la obra asciende a S/ 35,658.06 (treinta ycinco mil seiscientos cincuenta y ocho con 06/100 soles);



Que,.en sesión de conceio el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización manifiesta que
es pos¡ble su atención con observancia de la disponibilidad presupuestaiexistente;

Puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo
N" 16-2018-MDcc de fecha 28 de agosto del 2018, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con ia

lT-p-ejtiva dispensa de lectura y aprobación del acta pof UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, emite el siguiente:

I\,{UNICIP¿.IJDAD DISTRIT.AL

CER.RCI COX,OR,AI}O
-CIJNA DEL gILLAR"

AGUERDO:

- APROBAR la celebración de un convenio de CooDeft¡ción Interinstitucional
Municipalidad Distritalde Cerro Colorado y la Institución Educativa Inicial Ciudad Municipal Zona 9, el

que se ejecutará en los términos especificados en el Informe Técnico N' 417-2018-scopu-Gopl-MDcc.
según la disponibilidad presupuestal existente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnf¡aestructura, Gerencia
de Planificación Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración y Finanzas, así como a las
unidades orgánicas competentes elcumplimiento de lo decidido en sesión de conceio.

ARTÍCU+O TERCERO.- DISPONER que Secretaría General cumpla con notificar y arch¡var la
presente resolución conforme a ley.

REGíSTRESE coMUNíQUEsE YfdGAsE SÁBER
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